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Serán snscritores forzosos á la todoa 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los, que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTincias. 

{Keal orden ie aó 4e SeptUmbrt de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias eij su cumplimiento; 

'Supetior Decreto ae 20 de Febrero de 18Ó2.) 
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Secretaría. 

Parañaque 27 de Febrero de 1897. 

Habiepdo llegado á Manila D . Manuel Días 
Gómez, electo Secretario del Gobierno General de 
estas Islas, vengo en disponer que eete en el 
desempeño en comisión de dicho cargo el Ins« 
pector géaeral de Minas D. Enrique Abeila y 
Cisariego; quedando altamente satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha ejercido. 

Publíqueae comuniqúese y dése cuenta al Minis
terio de Ultramar, haciendo mérito de los "relevan
tes servicios prestados por dicho funcionario. 

POLAYIEJA. 

- Manila, 27 ds Febrero do 1897, 

Con ésta fecha, he tomado posesión del destino 
de Jefe superior de Administración Secretario de 
este Gobierno General, para el que fui nombrado 
por Real Decreto de 31 de Diciembre último. 

MANUEL DÍAZ GÓMEZ. 

Sección 3 ta 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1146.-Bxcmo. 
8r.—Remitido á informe del Consejo de Estado en 
pleno, el expediente instruido para la creación de 
una Misión activa en e! pueblo de Santo N ño in
dependiente de su matriz Galbsyog {Samar) en esas 
Wsií dicho alto cuerpo lo h» emitido en los tér-
ninos siguientes:—Exorno Sr,-*Con Real órden de 
«9 de Septiembre comunicada por el Miniiterio del 
digno caigo de V. E., se remitió al Consejo el ex-̂  
Podiente instruido para la creación de una ¡Misión 
Jnfv* en el Pueblo ds Santo N fio, en Samar, 
jritipiQar) independiente de su matrii Oalbayog.—-
^ Goberoador P. M. de Samar, elevó «1 General 
jon informe favorab e, una so'icitud del Capitán 
Jonicipal y principales vecinos del pueblo de 
rjnto Niño, exponiendo que yá tienen Iglesia y 
^ comprometen á coostrnir el convento 6 casa 
^ctora'. El Pérraco de Oalbayog y el Vicario fo-
It^P ê 'a C0,í8 Occidental de Samar dic^n que 
¿ti nCÍa eBtre ]a matriz y 61 Santo .Iíifio, és 
4e ?C8 ^'''las de mar, diflcil de navegaren tiempo' 

Sudoestes; que el distrito se compone de las 
^ <,e Limbacanayan; Ta hib, Tagapolan y Ca-
^.^og, todas iniependientes de Samar, la que 
reo omá8 lej»a* 16 millas; que dicho distrito 
^87^ k C0Qtribujfentes coa cédulas de pago y 
Pued itailí01 7 qa* el Párroco de Calbayog n^ 
Calb6 aten^er á e,tl1 Parfce ^e l a juusdicciÓD> que 
^I^ftS" después de la separación conservaiá to-

^ com ibayentei con cé^u'a y una po-
aî :,11 tot»í de 16.820 persou^s =E1 Capitán Mq-
âi S ^•'batyog apoya la preter.Piór. del pueblo 

^afioí010 ííifio, CCIJ0 taffibt ¿ el peodneial de los 
Nanos, tfw d'-» wte qoie al encargado déla 

Millón debe nombrarse un compañero auxiliar de 
sus trabajos, dt\ mitmo parecer feé el Fiscsl ecle
siástico del Obispado de Cebú, después de lo cual 
el R. Prelado dictó auto de creación de la Misión 
servida por dos sacerdotes.—La Intendencia general 
de Hacienda y el Consgo de Administración no 
encuentran inconveniente en la creación de la Mi 
sión activa.—El Negociado correspondiente en ese1 
Ministerio y la Dirección del Ramo opinaron en 
el mismo seniido. Vistos Ies relacionados antece
dentes y el Real decretro de 10 de Ju io de 1894: 
sobre €l árreg;o parroquial de las Diócesi» de las? 
Islas Filipinas.-Resultando probado que la j u i i i -
dicción parroquial de Samar está repartida en varias 
islas alguna de las cuales dista de la matriz 16 
millas, que, por precisión ha de desatender el 
P i n eco da Calbayog, en tiempos en que la traveeia 
por mar resulta peligrosa. —Considerando que és 
obligación del Real Patronato eclesiástico de Ul 
tramar proveer á las necesidades espirituales de 
los fieles con el establecimiento de nuevas parro
quias cuando se comprueba su necesidad en los dos 
expedientes civil y canónico.—-.Considerando que les 
informes han sido favorabiesv á la solicitud del 
pueblo de Santo Niño, y que en la instrucción se* 
han cumplido cuantas formalidades prescribe la, 
lígielación vigente.—Considerando que si bien hay^ 
iglesia en el mencionado potblo, no hay casa rec»»1 
toral y que para despachar favorablemente esta, 
pretensión es preciso que ei pueblo de concluida la 
obra de dicha casa.—Considerando que por la 
misma división del t^nitorio en lilas pequeñas, el 
encargado de la Misión debe ser asistido de un sa
cerdote coadjutor, como indica el Provincial de los 
Franciscanos.—El Consejo opina que procede crear 
la Misión de Santo N fio dotándcla de un Misionero' 
y un sacerdote coadjutor separándola de la Matriz 
Calbayog con arreglo al citado Real Decreto.—Y 
conformándose con el preinserto dictamen; S. M. el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Régeme 
dei Reino, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.—De Real órden lo digo á V. E. parai 
su conocimiento y efectos consiguientes.—Dtcs 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 10 de No
viembre de 1896.=Tomás Caitellano.—Sr. Go
bernador General Vica Real Patrono de las Iglesias 
de Asia. 

Manila, 8 de Enero de 1897.—Cúmplase y ex* 
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

PCLAVHJA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1148.—Bxemo. 
Sr,—Remitido á informe dd Consejo de Estado en 
pleno, el expediente instruido para la creación de 
una Parroquia en el pueblo de Alava independiente 
ée la de San Fabián (Pangasinan) en esas islas, 
dicho alto Cuerpo, lo ha emitido en los términos 
8igaient€e:-Exemo. Sr.—Con Real órden de 29 de 
Sep ismbre último comunicada por el Ministerio' del 
digno cargo de V. E , ie remitió á informe del 
Consejo el expediente instruido para la creación de 
una Parroquia en Alavs, independiente de la de San 
Fabián, en Pangasinan (lilas Filipinas).—El Gober» 
nadorcille y principales de A'ava, manifiestan que 
Alava dista de Sao Fabián 14 kilómetros que laf 
comunisaciones son muy difíciles y son frecuortes 

en los fieles los casos de morir ein sacramentos por 
las indicadas rezones; que existen allí gran número 
de igorrotes que podrían bautizarse si hubiese parro
quia.—El Provincial de Santo Domingo dijo que 
Alava cuenta 3 000 almas y que es de necesidad 
crear la paTrcquia.--Él Vicario Foráneo da Panga
sinan dijo que en el pueblo har una Capiilaj opiné 
también, favorablemente el párroco de la actual ma
triz San Fabián, y prévio informe en el mismo seo-» 
tido del Fiscal eclesiástico, ei R. Obispo da Nae?» 
Segovia terminó el expediente canónico disponiendo 
la creación *de la parroquia mencionada.«L \ Inten
dencia general de Hacienda y el Consejo de Admi
nistración de las lilas no encontraron inconveniente 
alguno en acceder á la petición del pueblo de Alava. 
=De! mismo parecer han sido el Negociado corres
pondiente y la Dirección de Gracia y Justicia en ese 
Miniiterio.«=»VistoB los relacionados antecedentes y 
el Real Decreto de 10 de Julio de 1894, sobre el 
arreglo parroquial de la Diócesis en las Islas Fi l i 
pinas.—Resultando probadas las circunstancias de 
difíciles comunicaciones y gran distancia entre San 
Fabián y Alava y que se ha demostrado que lee 
fieles de esta ú tima población no reciben cuando 
los necesitan, por la ij^dijada razoú los auxilios es» 
pirítuales.—Consideraindo que en estas circunstan«o 
cías está obligado n Real Patronato ecleiiástico 
de Ultramar á proveer á las necesidades de ¡os fie» 
les hoy desatendidos y también á procurar la coa-! 
versión dé los infieles que habitan dentro del mismo 
término- y que, además de haberse obtenido todos 
los informes favorables, se han cumplido en la ins
trucción del expediente las formalidades prescritas 
por la legislación.—El Consejo opina que procede 
erfgir la parroquia de Alava independiente de la 
de San Fabián con la categoría que por su po
blación y circunstancias le corresponde, conforme 
al expresado Real Decreto.—Y conformándose coa 
el preinserto dictámeo; S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone. 
—De Real órden lo digo á V. E. para su conocí-* 
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 1896 —Tomás 
Castellano,—Sr. Gobernador general Vice Real Pa«< 
tronato de las Iglesias de Asia. 

Manila, 8 de Enero de 1897.—Cúmplase y ex^ 
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

POLAVIEJA. 

Parte militar 
GOBIBRNO MILITAR 

Strvieio dé lá Flota para $1 dia 28 d§ Febrero, 
de 1897. 

Parada y Convoy: Cazadores núm. 10 Presidio 
y Cárcel Infantería Marina.—Jefe de dta: f l Oo« 
mandante Cizadores núm. 4, Don Ernesto C s ñ m t 
—imaginaria: otro del núm, 5, Don Eloy Roces GalíJ 
—Jefe para el reomocimienio de prodiciones: el Co
mandante Cazadores o ú a . 11. Don Francisco Alot, 
por atrasado.—J3bí/>tW y provisiones: Cazadores 
*íontA ii «LstjnoíBor.ü» k m «ioiíoq a^a VftooaO 
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DÚmero 5, l.er Capitán.— Vigilancia de á pié: Ca-
zadorei nóm. 3, l.er Tenieme.— Vigilancia de cía* 
ses: &l miimo Oaerpo—Múiica en la Luneta, 
DÚDQ. 73. 

De órden d@ S. E.—El Teniente Corcnel Sargento 
Mayor, Joi6 E. de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 2.0 Loteríass. 

El eetpdo de la venta ai por mayor de biilatet de 
la Lotería del sorteo de Marzo próximo, en el dia 
de hoy, como dgne: 

Billetes vendidos hasta ayer. 13,025 
Id. id. en el día de hoy. 100 

Total vendidos. la.125 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 27 de Febrero de 1897.—EUefe de la 

Sección.—Cándido Cabello, 

Bl estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Abril próximo és como 

150 
s i g u e : 

Billetes vendiioe hasta hoy . 
Continua !« venta al por mayor, 
Mar ila, 27 de Febrero de 1897.-El Jefa d é l a 

Sección, Cándido Cabello. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA 

Clases pasivas-
Los pensionistas que tienen consignado el psgo 

de sus haberes, por las Cajas de esta Administración 
pueden presentarse á percibir la mensualidad cor
riente de 8 á 11 de la mt&ana en los días y por 
e! órden qne á continuación se expresas: 

Dia 4 de Marzo entrante: Jubilados, Cesantes y 
Pensionistas de Gracia. 

Dia 5 y 6 de ídem: Montepío Civil. 
Dia 8 y 9 de Idem: id. Militar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. • 
Advirtiendo que para los tque hayan dejado de 

presentarse en los días ya señalados, podrán ha. 
cerlos en los dias 10 y 11, pasados los cuales 
serán dadas oe b a j a sus partidas en las respectivas 
nómioas y alta en Us del eiguiente mes. 

Manila, 25 de Febrero de l897.~Apgel Romero 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA, 
Secretaría. 

Por acuerdo del Decanato en decretos da fecha 
de hoy, y á petición de ios mismos interesados, han 
sido dados de bija en el Colegio los Señores Colé»-
ciados O. Leandro Ibarra y Baitran y D. José Vá
rela y Calderón, y ea el ejercicio de la profesión 
D. Roberto Moreno y Gutierres, D. José Lino Luna, 
D. Anastasio Pinzón y José y D. Martin Marasígan 
y Jardio; residentes ea esta Capital el primero, se
gundo, tercero y cuarto de dichos 8eñores, el quinto 
en el pueblo de San Roque de Is provincia de Ca-' 
T i t a y en el de Cuenca de la de Batangas el sesto. 

Manila, 23 de Febrero de 1897 —Pablo Ocampo. 

ALCALDIA VICE'.PRESIDENCIA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Emprendidas las obras de mejora del estero d^ 
San Sebastian, según proyecto aprobado por el Go--
bierno General de estas Islas y mientras tanto queí 
por la Comisión clasificadora de esteros, se estudia! 
e l Reglamento general de policia de los mismos, man-! 
dado formar pofc Real órden de 30 de Agosto de 
1882, al clasificar los estaros de Manila, cuyo Re'* 
glamento ha da ser aplicable y ostensivo, lo mismo¿ 
á los que están á cargo del Eterno. Ayuntamíantoj 

*vde esta Capital, que k los que pasaron á la Juafai 
de Obras del Puert»; esta Alcaldía con el fio de 
«corregir los abusos qué Sé Cometen no tan solo eaf 
el citado estero, sino en ios demás á cargo del Ma< 
n'c'pio, pnas loa vecinos arrojan vcontinuament^ 
aguas á los andenes y toda clase de inmundicias en 

ios caaces, viene en dictar con el carácter de pro-' 
yisionales, las di^oSiciones siguienteSi, £ J ̂  j 

l .a prehibé bajo l» mutta de medio á cinttof 
psos, arrcj«r? í^iidnos ssóüdos é inmundicias en los 
oaace't, cuya policia está encomendada ai Ayunta. 

miento de Manila, por la Real órden citada de 30 
de Agosto de 1882. 

Los productos del barrido de las calles y basuras 
de toda espacie, se llevarán precisamente á vertís 
deros establecidos en los distritos del término Mu-
nieipal. 

2 a Ea los cauces en que no se ejecuten obras 
de mejora, podrán verterse las aguas p'uyiales da 
ios prédíos colindantes, pero de niogüo modo, los 
productos de las letrinas, ni aguas doméiticas ó in-
duscriales que puedan causar perjuicios. 

Las contravenciones se castigarán con multa da 
dos á diez pesos y con la destrucción de los caños 
ó tsgeas coostrnidos al efecto. 

3. a En los esteros en que se construyan obras, 
una vez comenzadas estas, no podrá verterse nin* 
gnna clase da residuos ea el cauce r i en los an« 
denos, ni más aguas qua las que autorice esta Al 
caldía, mediante instancia del interesado y cum
pliendo las prescripciones que se establezcan al hacer 
ia concesión. 

4. a Se prohibe bajo la multa de medio á cinco 
pesos, ocupar con tapancos, ropas ó cargas, los 
andenes y revestimientos de los cauces} lavar Ó ba
ñarse en los canalizados, establecer artefactos de pes
ca y obstrnir el paso con embarcaciones ó flotantes 
de cualquier clase. 

5. a Todos los daños y degradaciones que se 
produzcan en las obras, serán de cuenta de quien 
ios ocasione, sin perjuicio de la multa á que pueda 
hiber lugar. 

6. a Los vecinos qua ejecuten obras de tierra ó 
avancen los cercos y construcciones para ocupar 
terreno del dominio público, ,al que pertenecen los 
esteros, incurrirán en la multa de cinco á veinticinco 
pesos, con la obligación además, de demoler las 
obras ó retirarlas, dentro de los seis dias siguien
tes al en que se lo. ordene y caso, de no ejecutarlo 
así» se diipondrá por esta Alcaldía lo que fuere 
procedente. 

7. a La Guardia Municipal y todos los empleados 
subalternos de las obras municipales, quedan encarga
dos da vigilar el cumplimiento de estas disposiciones, 
dando parte de las infracciones que adviertan á sus 
Jefes respectivos. 

Manila, 25 de Febrero de 1897.—Valle. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

El Alcalde de esta Ciudad á nombre del Ezcmo. 
Ayuntamiento solicita autorización para verificar 
Unas obras de defensa para la 2.a y 3.a pilas del 
puente de Ay&la entre la Concepción y la isla de 
Convalecensía. 

En virtud de lo preceptuado en las disposiciones 
vifentes, se abre en este Gobierno Civil una in< 
formación pública por el término da 30 dias á 
contar desde la publicación de este anuocio, donda 
estará de manifiesto el proyecto para exámen de 
toda persona que lo desee y á fin de que en su 
vista puedan formularse las reclamaciones que es
time oportunas. 

Manila, 26 de Febrero de 1897.—Luengo. 

BRIGADA D E TROPAS D E ADMINISTRACION 
MILITAR. 

Debiendo precederse á la ebagenación de veinti* 
cinco caballos sobrantes se hace saber por el pre
sente que la venta tendrá lugar el Miércoles 3 del 
mes próximo venidero contiouando en los siguientes 
hasta su termioación en la calle de Herran (Mer
cado de M*late) de ocho á diez de la mañana. 

Manila, 25 Febrero de 1897.—El l.er Jefe Por! 
A.—El Jefe del Detall, Carlos Robles. 4 

í —8^1* 0 PI A - — i r 
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS " 

DE MANILA.. 
1 ííacesítaodp éste Establecimiento adquirir maní ŷ  
paja de arroz para alimentación especial da ganado 
del Bjercito, se invita á ías personas que quieran^ 
vender ambos artículos á que formulen sus propo
siciones verbales ó escritas ón las expresadas Facto
rías en -el término dé tres,, día? t contar desda la 
facha de puljUcacjoQ de este anuncio, debiendo te
nerse p r 6 » 6 ^ q«'9 tanto el maní como la paja, han¿ 
4V i^ecitoírse^rip^ poco volnmíoosas, 
de fácil manejo. „ f . L . I t l - I 
J j ^ U / ^ ^ . F ^ b r e r o . de. 1897.-EI Comisan*de 
Guerra -Jatarventor, Alberto Orduña. • 

S 

DIRECCION DEL PARQUE SANITARIO 
DE MANILA. 

Debiendo adquirirse 135 camillas de Gampifi^ 
arreglo al modelo Reglamentario qua esta de n. 
nifleito en el Hospital militar da esta Piazi^ sa 3 
vita á la celebración de una convocatoria de -'I 
posiciones particulares que tendrá lugar el diat * j 
de Marzo próximo á las 9 de su msñsna en L 
Oficinas del referido Hospital militar, bajo el („ 
máximo de 12 pesos. 

Manila, 26 de Febrero de 1897.—Gonzalo L 
mendaris. % 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria. 

Ei Iltmo. Sr. Presidente de *sta Audiencia IQ 
servido nombrar Jueces de PÍZ suplentes, para 
actual bienio, á los que á contiuusción se eiprejü 

Tayabas (Cabecera) 
Oatananan 
Tiaon 
Candelaria 
Luchan 
Lncena 
Mulanay 
Sariaya 
Dolores 
Alimonan 
López 
Pagb'lao 
Macalelon 
San Narciso 
Ouioayangan 
Uoiaan 
Galanag 
Manban 
Gumacá 
Pitogo 

Baogued (Cabecera) 
San Juan 
Villavieja 
San Quintín 
Ssn Gregorio 
Pilar 
La Paz 
Tayum 
Dolores 
San José 
Pidigan 
Bucay 

San Fdo. (Cabecera) 
Rosario 
Sto. Tomis. 
Agoó 
Tubao 

Aringay 
Cavk 

guillan 
Bánang 
San Juan 

Bacnotan 
Baladan 

Tayabas 
. i ) . Joaquín Mariano LODJ 
, > Marcos Averia. 
. » Z icarias Uma i y Ünuij 
. > Benigno Nadres. 
. » Pablo Nepomnceno. 
. > Patricio Trinidad. 
. » Daniel Telada. 
. > Gatalino Rodríguez, 
. > Elias Pasco. 
. » (Cipriano Pineda. 
, > Vicente Viilaseñor. 
. t Lino de Castro. 
. » Norverto Traje. 
. » Evaristo Aureada. 
. • Claro L. Evangelista, 
. » Juao Martínez. 
. * Garvaiio Plores. 
. » Iid; foD8o de la Calzada 
. * Saturnino Mercado. 
. > Eleuterlo Palillo Cadlil 

Abra 
. D. Máximo B anco. 
. » Tomia Baula. 
. % Teodosio Sotelo, 
. » Gatalino Llanosa. 
. » Jacinto Abidan, 
. i Diniel Busqué. 
. » Pedro Bucnan. 
. » Isidro Flores. 
. » Simeón Guzmán. 
. » Alvaro Ramos. 
. » Bernabé Rose. 
. » Cirilo Coliado. 

i 

Namacpacan . » 
Bangar . » 

Manila. %% de Febrero 
de gobierno, Gervasio Cruces. 

Unión 
LK Narciso Arcellana. 
> GaTÍno Ordofia y Sorî  
» Bartolomé Nuval. 
» Enfracio Quero Aipirw 
» Ambrosio Orevillo 

guntan. 
» Manaoo Devera y ZáwlJ 
» Agustín González y ¿ 

bulos. :; fl 
» Domingo Soriano-
» Carlos Madayag y Balij 
» Simeón de Galvey y 

erlan. 
» Isidro Pasión y Lsgs^l 
> Ettanislao Lsdda y % 

brano. 
» Mateo Gatungal 
« Cosme Ramírez.. 

de 1897.—Bl SecraUl 

E i Iltmo. Sr. Preíidewte de esta Audiencia 
servido nombrar Jueces de Paz, para e\^M 
bienio. A los que á contirmacíón se expreiao: 

Cápíz (Cabecera) 
Cdpiz, : 

. D. Fortunato Fuentes 

Bataan* 
Mórong • D. Fiancisco Paguio» 

Manila, 24 de Febrero de 1897;—SI 
de gobiefüéi Gervaeio Orncetí, ^ .ofl K oJ£« 
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ADMINISTRACION DEL REAL COLEGIO 
DE SAN JOSE. 

Autorizada por la Superioridad, la Dirección del 
(jeal Colegio de San José, para enageaar ea pú-
Wica subasta las casas núm,3 17 y 19 de la calle 
¿gja Solana en Intramaros da la propiedad de 
gjte Bítablecialiento, se hace aaber al público que 
g) día ^ ^6 ^arzo ^ ^ez de la mañana en 
la AdíaÍDi8^30^11 del Colegio de San José calle 
¿e Anda núm. 29 y presidida por el lltaao. Se> 
2or Director de dicho Eatablecinrento se verifi-
wrá la expresada subasta ó venta áñ las indicadas 
p.»sas bajo el tipo de tres mil pesos en progre» 
¿óa ascendente, adjudicándose dichas ñacas al 
^jor postor. 

Las proposioioses se dirigirán en pliegos cerra-
ios al 8r. Director del Colegio, las que se i d 
(íQÍtirán hast* media hora antes de la señalada para 
|ft subasta, llegada la cual, serán abiertos los 
pliegos por el Sr. Director y adjudicadas las fincas 
.¡^ que mejor proposición hubiere hecho. 

Los títulos de propiedad da las espresadas fíacss 
•estarán de maü'fiegto en la Administración del 
líeal Colegio de S. José calle de Anda núm. 29 

^ara que ías personas interesadas puedan enterarse 
ide los mismos. 

Manila, 16 da Febrero de 1897.=-Tomás 
Torres y Perona. 3 
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gl día 8 del mes próximo á las diez de BU ma
ulas tendrá jugar ante el Comisario de esta Arse-

el 2 o concurso püblíc> ptra el suministro de 
<]og materiales y afectos comprendidos en ia relación 
pablicada en la Gaceta de Manila núm. 33 de 7 
•áei actuati á etcepción de las dos primeras partí» 
:<tss 6 ssan 10 kilográmo de algodón fenieado y 
100 metros de gasa faoicada, á los precios t pos 
(Señalados en k misma y con estricta sajeción al 
pisego de condiciones generalas para estos concursos 
.publicado en ia nám. 182 de 3 de Julio de 1895. 

Bl plazo para la entrega y la cantidad que debe 
depositarse es la que se expresa en ia indicada Oa 
¿«íanúm. 38. 

Cavite, 23 da Fflbrero de 1897.—Juan L. Oemaría. 

Por disposición dei Bxcmo. Sr. Comandante gane» 
'Tal del Apostadero, se anuncia al público que á loa 
30 difts ambos íocluaívds de anuucíalo en ia Ga* 
•seSa de Manila, 6 at sigaieote si es festivo, á las 
11 de so mañana se sacará á pública subasta la con
trata para el suministro da los efectos compren» 
'•'iidos en el Grnpo 6.o Lote nüm 3 que puedan nece-
sitane en este Arsenal por el término de dos años, 

ris| eztricta sujeción á los pliegos de condiciones que á 
continuación se iasartan, cuyo acto tendrá logar ante 
1» Junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
>D esta Eitablacimiento, ea el día expresado y una 
fcwa antas de ia señalada, dedicando los prime» 
;F08 SO minutos á las aclaraciones qua deseen los 
limitadores ó puadan ser necesarias y los segundos 
l^ra la entrega de las proposiciones, á cuya apar-
^ se procederá terminado dicho último plazo. 

Us personas qua quieran tomar parta en dicha 
^ a t t a , prasautarán sus proposiciones con arreglo 

* Qodelo en pliego cerrados, estandidas en papel 
^ íello competente, accmpifladas del documento 
^ depósito y da la cédula personal, sin cuyos requi
sos no sarán admisibles; advirtiéndoae que en el 
^«re de los pliegos debará exprésaraa el servicio, 
Jtyeto da la proposicióa, con la mayor claridad y 
^•ío la rúbri3a del interesado.; 

0avite, 22 de Enoro de 1897.—Juan L. Domaría. 

êgo da condioionos bajo laa cuales se saca á l i -
' ^taclóa pública el suministro de los efectos 

^mpreodidoii en el Grupo 6.o Lote núm. 3 que 
^ necesitea GU esta Arsenal, por el término de 

ôs afíos. 
^. «̂a La licitación tiene por objeto el sumi-
mr0 ^e ^ ar^oulos comprendidos en; la rela-

^ ^ue seuacwnpaña ftl presente pliego. 
Los pTecio? $116 han da servir de tip^s 

lirai 
y 

táratí 

0 
y 

IfO' 

IA 

0 

au,3a8ta- y - las condiciones que han de 
^ l r lós extiteia^;? artículos para ser admisi-
WÓQ803 lcs ^ se señalau en la citada re-

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta 
Espeeial de subastas de este Arsenal, el día y 
hora qua se anunciarán en la Gaceta de Manila, 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse 
con sujaoión al unido modelo, extendidas ea pa
pel del sello XO.o y se presentarán ea pliegos 
cerrados al Presidenta de la Junta, así oomo 
también la cédula personal ó ia patente» si el 
proponente es natural del Imperio de China, sin 
cuyo documento no le será admitida la propon 
SÍCÍÓQ. Al mismo tiempo qua La proposicióa, pero 
íaera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento qie acredite hiber im
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pú
blica de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la Legislación vigeate, á loa tipos 
que esta tenga establecidos, la cantidad de tres»* 
cientos pesos, cincuenta céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo an
terior se hiciere en la Administración de Ha
cienda de Cavite, habrá de ser precisamente en 
metálico. 

5. a J3Í por resultar proposiciones iguales 
hubiere'que proceder á licitación oral entra los 
autores de ellas, se entenderá que Tenuncian 
al derecho á la puja los que abandonen el 
local, sin aguardar la adjudicación, la cual ten
drá lugar por el órden preferente de nume
ración de lo i respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las propo
siciones, como en la licitación oral, se expresarán 
en la misma unidad y fracción de unidad mo
netaria que la adoptada para los pracios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva el remate, impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento da su compromiso en 
la Tesorería Central de Hacienda y en la forma 
que establece la condición 4.a, la cantidad da 
seiscientos un pasos fuertes. 

Esta fianza no se devolverá al contratista 
hasta que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el 
suministro de los efecto i contratados deipués de 
tra&saurridos sesenta |dias contados desde el 
siguiente al en que se la notifique la adjudicación 
definitiva del servicio, verifioandó desde ens 
tonoes las entregas que le prevenga el Sr. OrJ 
donador de Marina del Apostadero, ó en su de
legación el Comisario del Arsenal; en la inteligen
cia de que la Administración, hacha abstracción 
de lo qua compran los buques con los fondos ecos 
nómicos, solo contrae el compromiso da adquirri 
los efectos qua se vayan necesitando ea este Ar 
senal para las atenciones del servicio durante dos 
affos, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo an
terior, el contratista, prévia la presentación y 
admisión de los ejemplares de la escritura de su 
contrata, podrá si le convaniare, dar principio 
al suministro da los efectos, antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta días y sí se hallase 
dispuesto á efectuarlo, deberá así manifestarlo al 
Sr. Ordenador por medio de escrito, en la in-
teligaaCia de qua de serla aceptada sa proposición 
queda por este haoho sujeto á las mismas obliga^» 
cíoaef qua si hubiesen transcurridos los sesenta 
diaa citados. 

8. a E l contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe ea 
este Arsenal por el Jefe de' Negociado de acopios/' 
acompañados de las facturas-guías triplicadas/, 
redactadas con arreglo al modelo nüm. 6 á qué se re
fiera el art. 16 del vigente Reglamento de Contabili 
dad, los artículos que ordene el Comisario del Arse* 
nal, dentro del plazo de cincuenta dias, contados desde, 
el siguiente al da la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse' 
en la forma que" determinan lós artículos 23T 
y 232 de la ordenanza de Arsenales, aprobada par 

Real Decreto de 18 de Julio de 1893, resaltaren 
inadmisibles los efectos preseatados por no reunir 
las condiciones estipuladas, se obliga el contratista 
á reponerlos en el plazo de oinouenta dias, á partir 
de la fecha del reconocimiento, y a retirarlos del 
.Arsenal en el mis breve plazo posible y que 
prudencialmente se le fijará en cada caso por el 
Jefe del Negociado de acopios, notificándosele por 
escrito y exigiéndole recibo, según previene el 
art. 38 del citado Reglamento. 

Si transcurrido el plazo sefialado al contratista 
no hubiese cumplido este deber, el J fa del K^-
gociado de acopios lo pondrá en conocimiento ú h 
Comisario dei Arsenal, quien hará saber al infera-
aado, que de no retirar los efectos en el plaso de 
tres dias, se considerará que hace abaadocio de 
ellos, incautiadosa por consigaieate da los mismos, 
y procediendo á su venta en pública subasta par 
los trámites establecidos para caaos análogos en la 
LagislaciSn general da Hacianda con arreglo ni 
art. 28 citado. 

9. a Se considerará consumada la falta da cum-
plimunto por parte del contratista: 

l.o Guando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plaso qua establece la com-
dición 8.a 

2.o Coando presentados ea dicho pUzo y eién* 
dote rechazados, no los repusiere dentro del tér
mino que establece también la condid6n da re
ferencia. 

3.o Y cuando repuestoa dentro da este último 
plazo le fueren definitivamente rechazados. 

10. Be impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento sobre el importe, al precio de adjudica
ción de los efectos dejados de facilitar por cad* 
día que demore la entrega de los mismos, é la 
reposición de los 'desechados, después del v.̂ c 
oimiento de los plazm que parai uao y otro objaio 
establece la condición 8.a, y si la demora exceüe* 
se en el primar caso de quince dias, 6 de diez dias 
en el segando, se rescindirá ei contrato adjudicándose 
la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y que
dando subsistentes las maltas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresado! ee la 
coadición 9.a, se rescindirá igualmente el oo^rtto 
con pérdida da la fianza que se adjudicará á * 
Hacienda, en pena de la inejecución del servicio, a á » 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Bst^do 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
y de ia penalidad que por ellas se impone al con 
tratista, ge declara que se considerará exento 
responsabilidad, aún cuando resaltaren sin entregar 
efectos por valor del cinco por ciento del importa 
total del pedido. 

13. Bl contratista deberá residir en Carito 4 
tener un representaste en esta localidad para todr( 
lo concerniente á la entrega material de los ef acto-; 
contratados. 

14. Dentro del plazo de los quince dias si*> 
guiantes á cada entrega, el contraú*ta parelbirfe ád 
Habilitado de maestracaa ei importo dai ser^Ki 
p r ó m liquidación formada por el Jefa del He-
gociado de Teneduría de libros de la Comisaría del 
Arsenal, providenciada por el Comisarte, y m^' 
diante recibo suscrito por d csntratiita su 1 e 
gítimo representante, á continuación de la provi
dencia expresada, reteniendo en el acto el Ha« 
bilitftjio la cantidad que deba satísfacer al Tesoro 
el contratista en concepto da coaiófeución iadustriaU 
que será ingresada meDeaatoente_por~?t~^rín)ilitaüf> 
en las Cajas de Hacienda pübUea por cuenta del 
contratista. 

Si por circunstancias expepcionafps no hubiera 
fondos disponibles en la Oaja de la Habilitación de 
maestranza, se tatiaíara el importe de fas entregas 
por medio de libramientos expedidos par el Sefiír 
Ordenador de Marina del Aposíi^dérOf dentro del 
mismo plazo de qUinca días, centra, Sa Tesorería 
Central de Manila; n o ' tertiéndo derecho eí con
tratista á abonos de intereses, en {cato tía ¿«oiora 
en ia expedición de -Uk^'raofebálvoi';' libiafi^íe-icos, 

'con arrezo á I * R W érdón do 14 de KIIZÍ 
de 1888. • fv i í ¡S; 2 •£ Z M 

15. Queda obligadoref r^Qí^tatjte al olorgamioate 
'fr&^escrííara, que debatá fc^e^r al Sr. jOrdeaa^oic 
del^ Apostadero dentro dé H?}sMiez dl^s 8ig¡aieq¿e« 
I W e n qtie se tó n ^ t i ^ J ^ ^ f í ^ 

ate. « 
Serán de cuenta del ssism» todos k»i gastos qae,̂  
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origine el espediente de anbasto, qne con arreglo 
á i o dispuepto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, 
son !oi gigüianíea: 

l .o Loa que se cansen en la publicación de los 
anuncio» y pSiego de condiciones en los periódicos 
oflciales. 

%<) Los que correspondan, según arancel, al 
Motarlo pe? la asistencia y redacción de las actas 
áéi remate as! como por el otorgamiento de la 
escritura j copia testimoniada de la misma; y 

3*o Los de la impresión de cuarenta ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar el contra-; 
lista en la Ordenación del Apostadero para uso de 
I s oicinas, cuando más á los quince días del otor» 
g^iaiento de la misma.—Por cada dia de demora en 
!a éhtreg^ de dichos impresos, se impondrá al re» 

de cinco pesos, 
eaciltura del contrato, deberá contener el 

Jiego de condiciones, la relación en él citaba, la 
periódico oficial en que dicho pliego se 

Inserte, el te «ti mor, b del acta del remate, copia 
del docnmenio qoe justifique el depósito ó garantía 
frígida y la cb'igsción del contratista para cum
plir lo estipulado. 

16» Ademái de las condiciones espresadas, re
girán para este contrato y su pública licitación las 
pf€S©ripcionea dai Re»! Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almi* 
rantszgo en S de Mayo de 1869, insertas en las 
bacetas de Manila números 4 y 35 dtl año de 
1870¿ aiS como sus adiciones posteriores, en cuanto 
no sa opongan á las conisnidas en este pliego. 

Arsenal de Oamíe 13 de Julio de 18%.- -Ei Jefe 
acopios, Juan Fuentes.—Y.o B.o..«» 

Camilo de la Cuadra. 

Correas de goma con tela de tras* 
misión para aparatos motores 
hasta 40 mira- do ancho excioiive. 

Id. de id. de 40 a 60 id. id. . 
Id. de id. de 60 á 80 id. id. . 
Id. de id. <*8 80 á iGO id. id. . 
Id. de id. de 100 á 120 id. id. . 
Id. de id. tífi 120 « 1 4 0 id. 14, . 
Id. de id. (̂ e 140 á 160 id. Id, . 
Id. de id. de 160 á 180 id. id. . 
Id, de id. 180 é 200 id. id. t 
Id. de id. de 200 á 220 id. id. . 

. de id. de 220 á 240 id. id. . 
L de id. de 240 á 260 id. id. . 
I . cosedura. ei Kg. 

400 
6 00 
8'00 

10 00 
1100 
12'00 
13 00 
14 00 
1500 
16 00 
17'00 
450 

Condiciones facultativas. 
L a Correas de cuero, goma y cosedera, serán 

de las marcas reconocidamente acreditadas semejan
tes á les modelos que haya en este Arsenal suje
tándole á las prneb^s que !a Junta determine para 
asegurarse de su identidad. 

2.a £1 plszo para la entrega de los efectos será 
de 50 días y para repener los rechizados otro 
plazo igual. 

Anenal de Cavite 16 de Junio de 1896.-Fe
lipe Mifión.—V.o B.o, P. O., Felipe Mifion. 

paisanos naturales del pueblo de Antipolo provincia de Moro, 
Adrüno Ligo «oldado desertor del Regimiento núm. 70 n 
miago Caritativo (a) Ingot cipitta pasado Máximo Catungij 
Vicente de los Reyes cuyas aefias particulares se ignoran 
que en el término de 30 dias á contar desde la fecha (jj?! 
publicación de esta requisisoria en la Gaceta de Manila co^ 
parezcan en este juzgado de instrucción cito en el destj^ 

9 0 0 I mentó del pueblo de Antipolo y á mi disposión para fth 
ponder á los cargos que le resultan en la sumaría que de 
superior me hallo instruyendo por el delito de asesinato epa 
tido el día 6 de Enero del corriente año en la persona 
Juez de Paz del pueblo de Angono Don Eugenio Gon 
de Lara bajo apercibimiento que de no efectuarla presenta^ 
serán declarados en rebeldía parándoles los perjuicios qüe ^ 
deeecho haya lugar, 

Y á su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g ) e: 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milltjj 
para que practiquen actiTaa diligencias en busca de los ief«ij. 
acusados y en caso de ser habidos los remitan en calidad 
presos con las seguridades debidas á este pueblo y i 
disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este ^ 

Antipolo, 18 de Febrero de 1897.—Leoncio Geldrár 

MODELO D E PBOPOSICÍON. 

Don N. N . vecino de . . . . . domiciliado en 
la calle . núm. . . . en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N . , para lo que se halla 
aooapetentómente autorlaado hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones i n 
sertos en la Gasei® ék Manila, núm. . . - de fecha 
. . . . para la snbesta del suministro de los efectos 
cemprendidos en el Grupo 6.0 Lote nám. 3 que se 
necesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos 
sños, so cempromete á suministrarlos con estricta 
sujeeién á tedas las Condiciones contenidas en 
el pliego y por precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento, 

en letra). 
Fecha y firma. 

virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884., los licitadores tienen 
el deber de consignar su domicilio en el punto 
donde presenten m. proposición. 

BU se sacan 
suministro durante dos años del 

Qrupo 6*0 Lote núm. S con expresión de Ies pre
cios que han de servir de llpo, eondidones faculta
tiva» y plszo de las entregas. 

Precio 

de 
Unidad p.« C.s 

Lote núm 3 

de trais&fción de cuero, 
con remaches de cobre para apa-
zatos motores hasta de 
ancho exclusive. 

Id . ' id. id. de 40 á 60 id . id . 
I d . id. id . de 60 á 80 id. id. 
Id. id . id. de 100 á 120 id. H . 
íd . id, id. de 120 á 140 id. id. 
I d , id, id. de 140 á 160 5d. id. 
I d . id. id. de 160 á 180 id. id. 
Id . id, Sd. de 80 é 100 H . id. 
M , id. id. de 180 ¿ 200 id. id. 
id, id. id. de 200 á 320 id. id. 
Id. id. id. de 220 á 240 id. U . 
^ i d . Sd de 240 á 

2 0 0 
S'OO 
4-75 
7 00 
7*50 
850 
925 
G'OO 

lO'OO 
11 00 
11450 

Edictos 
.•O'i.. Garcia jcez de i.a instancia del distiito 

Don Adolfo Gómez Rube Teniente de NaTÍo de la 
Ayudante de la Comandancia de Marina y juez instructor j 
expediente instruido con motivo de la instrucción efectuado 
bordo del Casco núm. 2003. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Santiij 
Malanta arraes del casco núm 2003 en 27 de Noviembre delj 
para qne en t i término de 30 dias se presente a este ja^ 
pata responder á los cargos que le resultan bajo apercibimitui 
de que si no lo verifica en el plazo fijado será decl«radoi 
beldé parándole el perjuicio que en derecho haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorte 
requiero á todas las autoridades asi civiles como militaies 
de policía judical practiquen activas diligencias en busca del 1 
ferido individuo y caeo de ser habido lo remitan en calidij 
preso á este juzgado y á mi disposición. 

Manila 20 de Febrero de 1897.—Adolfo Gómez .—Pos su.m 
dato, Victorio Limancc Canden. 

procesado ausente, 
edad de oficio 

Don Mannel García 
de Intramuros. 

Por el presente cito llamo y emplazo al 
chino OngNChungco soltero de 28 años de 
corredor vecino de la calle Nueva del arrabal de Binondo natural 
de Lanaua Imperio de China para que en el término de 30 
dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital se presente en este juzgado para di"' 
ligencias personal de justicia en la causa núm. 6 por hurto 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término se. 
acordará contra el á lo que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 25 de Febrero de 1897.—Manuel G. Gar
cía.—Ante mi. , José Moreno. 

Por auto del Sr. Juez de i.a instancia del distrito de B i " 
nonde recaída en la cansa núm. 15 del preiente año contra 
desconocido por estafa con falsificación se cita llama y emplaza 
al nombaado Pió dependieote que fué de la casa comercio de 
los Sres. Andrens sita en la calle de Anluague de este arrabal^ 
á fin de que en el término de 9 dias contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital 
se presente en este juzgado «ito en la calle de Legazpi número 
4 (Intramuros) para diligencia de justicia en la causa número 
15 contra desconocido por estafa con falsificación apercibido 
que de no verificarlo dentro del expresado término le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de i.a instancia de Binondo 24 de Febrero de 1897. 
—Ponciane Reyes, 

En virtud de providencia dictada en el juicio verbal civil 
seguido á instancia del chino infiel G»*Tanco contra Pascual 
Magallanes sobre cantidad de pesos se venderá en pública su
basta la casa embargada á dicho demandado situada en la 
calle Lacoste del arrabal de Sta- Cruz avaluada en la cantidad 
de 40 pesos el dia Sáb&do 13 de Marzo próximo venidero á 
las 11 en ptmto de. su mañana en los Estrados de este juz
gado advirtiéndo que loa licitadores que no se admitirán pos* 
turas que no cubran las dos terceras partes de su avaluó 
prévia consignación en la mesa judicial ó en el Establecimiento 
destinado al efecto de una cantidad igual ó por lo menos el 
10 p g efectivo de! valor que sirva de tipo para la subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Juzgado de Paz del distrito de Tondo, 23 de Febrero de 1897. 
—Bonifacio Briones.—V.o B.o., Eleizegui. 

Don Victor Qonzalez de Echavarri y Castañeda juez de I » 
instancia en propiedad de este partido judicial de Zambalea 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el Es» 
cribano doy fé. 

Por el presnte llamo y emplazo al procesado Teodoro de 
la Cruz acta conquistado natural del barrio de Asagra pueblo 
de Tabangan bautizado en la Iglesia Parroquial del mismo y 
vecino del referido barrio de 28 alos de edad soltero jor»» 
nalero hijo de los actas infieles nombrados Carlos y Josepa 
de Sta, María sin instiuccién de 1 metro y 52 centímetros 
de estatura cuerpo regular pelos negros rizados ojos y ce
jas del mismo color para que dentro del término de" 15 dias 
á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Kanila se presente en este juzgado á defenderse 
de los cargos que le resultan en la Causa núm. 32 de 1896 
contra el miemo y 'otros por hurto apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho término le pararán los perjuicios que 
en derecko hubiere Idgar. 

Dado en Iba Zambales, 1.0 de Febrero de 1897.--Victor 
González.—Por mandado de su Sría., Anselmo Lachica, 
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Don Ado fo Gómez Rube Teniente de Navio da la Arffli)86S| 

Ayudante de la Comandancia de Marina y juez instructor 
la misma. 

Por el presente i.er edicto' cito llamo y emplazo á Gt tÚt 
nimo Reyes arraes de la banca núm 3832 que fué ssal» n 
en Malapad Na bato en 1.0 de Ene.o de esie año cargada ' ' 
tinajas de vinagre que salió de Paombong para Pasig en iÍld( 
de Diciembre del año pasado y á los bo gadores de la mis |« 
llamados Vicente Nicolás y Rufino Nicolás para que en el 
mino de 30 se presenten á este juzgado á declarar en 
pediente núm. 304 sobre asalto y robo que instruyo advitt̂  
doles que de no hecerlos se le seguirán los perjuicios quei 
la Ley. 

Manila 22 de Febrero de i897=Adolfo Gómez.—Por su mandií 
Victoriano Limancc Carrión, 

liat 
Don José Prieto y Osende Alférez de Fragata graduado \ ^t)' 

instructor de la Sumaria núm. 227 por huno. 
Por la presente cito Hamo y emp azo al individuo Ta . 

que en 13 de Junio de 1896 se hallaba embarcado de bog *W 
en el Casco núm. 205 de la propiedad de D. 'Macario Liraii 
que dentro de 30 días contados desde el de la publicación 1 . 
cial de este edicto comparezca en este juzgado sito en i t l P'" 

•o 

mal 

Lebiéndo proveerse Ja p'asa de escribiente de plantilla de este 
juzgado dotada con 96 pesos anuales se convoca á les que 
deseen consiguir dicha plaza para que en el térmmo de 30 
dias á contar desde la publicación de eete edicto en la 
Gaceta oficiai de Ni añila presenten sus solicitudes documentadas 
ante dicho juzgado. 

Iba, Z rabales 1.0 de Febrero de 1897.—Victor González.— 
Por mtnd'.de de su Sría., Anselmo Lachica. 

Don Leoncio Celdrán y Navarro 2.0 Teniente del Batallón 
Cazadores t túm. 14 y juez instructor. 

Po¡f !&< p-e^ute requisitoria llanao cito y emplazo á los 

pitanía de este Puerto para responder á los cargos ^ue 
causa le resultan bsjo apercibimiento de ser declarado re 
y parándolo los perjuicios á que luya lugar. ísfeL 

E n nembre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y requlto 
á todas las autoridades tanto civiles como militares para 1 • 
procedan á la busca y captura de dicho individuo remitiéd i0 
caso de ser habido con las seguridades debidas á la Cárcel Jg/J 
blica de esta provincia y á mi disposición pues asi se halla 1 j * 
puesto en providencia de esta fecha. 

Dado en Manila 26 de Febrero de 1897.—José Prieto.—Fot DCZ 
mandato Salvador Roqueta. 

Don José Prieto Osende Alférez de Fragata graduado juez inslif 
ter de la sumaria núm. 288 por deserción. 

Por el presente segundo edicto cito llamo y emplazo al> 
rinero de 2.a clase Lucio Ocfaoa natural de San Roque Ú 
vincia de Cavite hijo de Florencio y de Evarista pertenecía 
en la dotación del bote de la Comandancia General del As 
tadero que deserto el dia 22 de Diciembre de 1896 part ^ 
en el término de 20 dias á contar desde la fecha de su ¡nT 
ción en la Gaceta oficial de esta Capital se presente en este 
gado sito en la Capitanía del Puerto de Manila y j i 
para declarar en la sumaria arriba espresada advertido q»1 ,, 
no verificarlo se le seguirá los perjuicios que marca la Ley '^C 

Manila. 25 de Febrero de i897 .=José Prieto.—Per su mt^diQ 
Fidel Pineda. ^ 

Don Ricardo Pérez Siguenza Capitán de Infantería juez insi" , 
permanente de causas de Ift Capitanía General de este '^u 
y de la instruida contra los paisanos Doroteo García y f̂itQ, 
más acusados de los delitos de leclutar adictos y fabricf 
mas con destino al enemigo. 

Por la presente requisitoria cito y llamo y emplazo -
tado en dicha causa Vicente Soríano soldado licenciado d*1* Mi 
cito con residencia en Pangasinan cuyas circunstancias pers»1 
y pueblo en que reside se ignoran para que en el P'' 
término de 20 dias á contar desde el de la publicación ^ "i 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en la 
oficial de este juzgado (calle Magallanes núm, 13) a fin de qBe' 
cidos sus descargos bajo apercibimiento de ser declarado «f 
sino compareciese en el referido plaso siguiéndosele el P'l 
que haya lugar. 

A la vez en nombre de S, M. el Rey (q. D . g.) w*0* 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como miHfJl 
á las agentes de la policía judicial para que práctiquea V 
diligencias en busca del referido procesado y en caso ¿' 
habido lo remitan en calidad de preso con las segó''" 
convenientes á la cárcel pública de Bilibid de esta Capital 1' 
disposición pues así lo tengo acordado en providencia de 

Y para' que la presente requisitoria tenga la debiá» r 
cldad insértese en la Gaceta de Manila. 

En Manila á 24 de Febrero de 1897.—El CapiíJ 
instructor, Ricardo Férez.—Por su mandato, E l Secretario,^ 
Miralles 
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